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coA4 É DE CoMPRAS Y CoNTRATACIoNES

Resotución No. CCC-202S-009

En [a ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionat, capitat de ta Repúbtica Dominicana.siendo las nueve horas de ta mañana (9:00 a.m.), det día treinta y uno (j1) de enero det año dos mitveintitrés (2023), se reunieron en e[ satón de conferenci, ;"t ronol' p.uimoniat de tas EmpresasReformadas (FoNPER), sito en [a cuarta ptanta det Edificio Gubernamentat, Dr. Rafaet Kasse Acta,ubicado en ta Av' Gustavo Mejía Ricart No. zJ esqr¡nu ngrraín Lara, Ensanche Serrattés, los miembrosdet comité de compras y Contrataciones det FoNPER i'comité'), señores omar cohen. presidenteen funciones; Marleny Medrano, Directora nom¡nütrativa Financiera; Luis A. Moquete pettetier
Consuttor Jurídico; Aida Parditta. Encargada det oepuriamento de ptanificación y Desarrotto; y víctorHitario, Encargado rnterino de ta oficina de Libre Acceso a [a rnformación (oAr), con e[ objeto deconocer y decidir sobre e[ proceso por Comparación de Precios para [a " Contratación de una empresapara e! servigig de pinturas de exteriores det Fondo Patrimoniat de tas Empresas Reformadas (FoNpER)",
Referencia FON pE R-CCC-C p-20 2Z-OOL1.

1' En fecha 9 de diciembre det 2022, mediante Acta No, ccc-g3-z 022 etComité de compras y
Contrataciones det Fondo Patrimoniat de tas Empresas Reformadas (FONpER) aprobo ,u i..n,
Técnica y et Ptiego de Condiciones Específicas para la 'Contratación de una empresa para el
servicio de pinturas de exteriores detFondo Patrimoniat de las Empresas Reformadas (FONpER)."
En esa misma Acta designÓ a tos Peritos Técnicos de tas evatuaciones de las propuestas a [os
señores Miguet De La Rosa. Francis Bussi y Tomás Mendoza.

2' En fecha 72de diciembre del2O22se reatizó [a convocatoria en et PortatTransaccionat de [a
Dirección General de Compras y Contrataciones (DGCP) y en ta página web det FONpER
(www.fonoer.gob.fu).

3' Que hasta etLS de enero det2025 a tas 9:30 a.m., los oferentes tenían para presentar tas ofertas
Técnicas y Económicas.

4' En fecha L3 de enero del2023, a tas Ll-.00 a.m., fueron abiertas a través det portatTransaccionat,
IAS PTOPUCSTAS dC IOS OfCTCNICS CONSTRUCCIONES Y AGREGADOS POC COLORS. S.R.L.,
RUSSOMAR SOLUCIONES VIALES, S.R.L., GAVALSA, S.R.L., MOTYKA, S.R.L., ING. PURO
SANCHEZ. PINTURAS Y REVESTIMIENTOS SOLAPLY. S.R.L. y PROCTTROM, S.R.L., y de ;i
manera física fueron recibidas tas propuestas de los oferentes CRUpO VERTICAL, S.n.l- 'r.J *tt'
COVOMESA. S-R.l. y AMFE PROYECT SOLUTION S.R.L., quedando las ofertas económicas r]
(sobre B). en manos detConsuttor Jurídico y en et PortatTransaccionat hasta e[ momento de su y' '
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a pertu ra, respectivamente.

5. Mediante ta Resotución No. CCC-2O23-008 de fecha 26 de enero det 2023 et Comité de
Compras y Contrataciones acogiÓ e[ informe rendido por los Peritos Evatuadores de fecha 25
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de enero det 2023, y en consecuencia DECLARO OFERENTES HABILITADOS para continuar
en e[ Proceso de Comparación de Precios, Referencia FONPER-CCC-CP-2O22-OO15, a las

CNtidades CONSTRUCCIONES Y AGREGADOS POC COLORS. S.R.L., GAVALSA, S.R.L.,
MOryKA, S.R.L., GRUPO VERTICAL. S.R.L.. y AMFE. PROYECT SOLUTTON S.R.L. y
OFERENTES INHABILITADOS a PINTURAS Y REVESTIMIENTOS SOLAPLY. S.R.L.. RUSSOMAR
SOLUCIONES VIALES. S.R.L., PROCITROM. S.R.L. COVOMESA. S.R.L. y et tNG. PURO
SANCHEZ.

6. En fecha 27 de enero del2023 fue recibida vía correo etectrónico, ta soticitud de revisión de ta

inhabititación por parte detoferente lNG. PURO SANCHEZ, ategando que "la Ley de Compras
y Contrataciones establece que tanto las personas físicas como jurídicas tenemos el mismo
derecho para participar en los procesos del Estado".

7. En fecha 3l- de enero det 2023 fue recibida vía correo electrónico, [a "solicitud de información
y reconsideración sobre inhabilitación" por parte del oferente PROCITROM. S.R.L., alegando
que "a su juicio cumplimos con la Documentación Legal y Documentación Técnica solicitada
en el Pliego de Condiciones.'

B. Conforme se estabtece en e[ informe técnico-tegal de esta misma fecha, [os Ptiegos de
Condiciones de este proceso limitan etprincipio de participación, iguatdad y tibre competencia
aI permitir solamente oferentes que sean personas jurídicas.

9. Detanátisis del informe técnico-tegaty de los Pliegos de Condiciones, este Comité de Compras
y Contrataciones considera que reatmente dichos Ptiegos son muy restrictivos, porque limitan
e[ mayor número de participación posibte tanto de personas físicas como jurídicas, que puedan

ltevar a cabo elobjeto de [a contratación.

10. EtArtÍcuto 24 de ta Ley No. 340-06, de Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios. Obras y
Concesiones de fecha L8 de agosto det2006, modificada por [a Ley No. 449-A6, de fecha 6 de

diciembre det2006 estabtece que "Toda entidad contratante podrá cancelar o declarar desierto

un proceso de compra o contratación mediante el dictado de un acto administrativo, antes de
la adjudicación, siempre y cuando existan informes de carácter legal y técnico debidamente
justificados".

Ll-. Las ofertas económicas presentadas tanto de manera física como a través del Porta[

TransaccionaI no fueron abiertas y permanecen debidamente cerradas.

12. En [a detiberación dettema fueron debatidas las propuestas de suspensión o de cancetación det
proceso, considerando [a mayoría de los miembros detComité [a conveniencia de optar por [a
segunda propuesta.

13. Con respecto a [a soticitud de[ oferente PROCITROM. S.R.L.. este Comité no se referirá a [a

misma, en virtud de [a sotución que se dará atcaso.
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VISTO e[ Artícuto 47 del Regtamento No 543-12 que indica que et órgano responsabte de ta
organización, conducción y ejecución det procedimiento de Comparación dé Precios es etComité de
Compras y Contrataciones de ta Entidad Contratante.

VISTA ta Ley No. 340-06, de Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones de
fecha LB de agosto det2006, modificada por ta Ley No. 449-06, de fecha 6 de diciembre det 20A6.
vlsro e[ Regtamento No. 543-12, de fecha 6 de septiembre det 2otz.

VISTO e[ Manualde Procedimientos de Compras y Contrataciones Púbticas.

Por tates motivos y dentro de tas facuttades conferidas en las normas que rige elpresente proceso. este
Comité de Compras y Contrataciones:

RESUELVE

PRIMERO: CANCELAR etproceso de setección por Comparación de Precios para ta "Contratación de
una empresa para el servicio de pinturas de exteriores del Fondo Patrimonial de las Empresas
Reformadas (FONPER). " FON PER-CCC-CP-2O22-OOL5, por las razones expuestas.

SEGUNDO: NOTIFICAR [a presente Resotución a todos los oferentes en etpresente proceso.

TERCERO: SOLICITAR a [os oferentes GRUPO VERTICAL, S.R.L., COVOMESA. S.R.L. y AMFE
PROYECT SOLUTION S.R.L. retirar a [a mayor brevedad posibte sus respectivas ofertas económicas
debidamente cerradas por ante [a Consu[toría Jurídica det FONPER.

CUARTO: ORDENAR que se proceda de forma inmediata a [a PUBLICACION de [a presente

Resolución, tanto en etportatdetFONPER como en etportatde ta Dirección Generalde Contrataciones
Púbticas a los fines de dar cumptimiento a[ Principio de Transparencia y Pubticidad estabtecido en e[

Artículo 3 de ta Ley No. 340-06, asícomo detArtícuto 69 det Regtamento de Apticación No. 543-12.

No habiendo otro punto que tratar se da por terminada [a presente reunión a tas nueve y cincuenta de
[a mañana (9:50 a.m.). La votación de esta Resotución ha sido aprobada por mayoría de votos.
absteniéndose de votar los miembros Marteny Medrano y Victor Hitario. quienes propusieron [a

suspensión det proceso. Los Miembros det Comité de Compras y Contrataciones firman [a presente
Resotución en señatde conformidad con su contenido, en [a fecha, mes y año anteriormente indicado.
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-tJZr-Maiteh-y Medranoo r en
dente en funci

Moquete
Consultor Jurídico

Ad ministrativa Financiera

Encargado lnterino de ta OAI

Aida Parditta
Encargada det Departamento Ptanificación y Desarrotio

Resotución No. CCC-2023-009
Página 3 de 3

H§TIFOHPER

COM DE
Y

ffioPaütrftonlrldG


